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PKICIO OI SUSCRIPCION

Dentro y fuera de la capital:

Pesetas—

Por un mes. ... 2'50
Por tres meses . . 7*50
Poi seis meses . . 15'00
Poi un año. . . . 30'00 ■

I Franqneo Concertado

OFICIAL
de la provincia de Logroño

PrBCIO DB INSERCION

Número suelto 0*60 céntimos 
mescotriente

Hasta tres meses 0'75 y fechas 
anteriores una peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados
Advertencia. .—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIPLZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impor
te en la Depositaría de hon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de 
Afi ica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción dé la Ley en el «Boletín del Estado»

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Administración de 
Justicia

2638
D. Ramón Diez y Zapata de 

Calatayud, Juez municipal Letra
do, en funciones de Primera Ins
tancia del Juzgado de Alfaro v su 
partido.

Hago saber: Que en este Juz
gado, a instancia de D. Galo Ala
teo Pereda, mayor de edad, viu
do, empleado, de esta vecindad, 
se sigue expediente sobre decla
ración de herederos abintestato 
de D.^ María de las Nieves Mateo 
Pereda, vecina que fue de esta 
Ciuddad de Alfaro, de sesenta y 
dos años de edad, natural de là 
misma, fallecida en esta pobla
ción el día 31 de enero último, 
en estado de soltera y abintesta
te, sin dejar ascendientes ni des
cendientes.

Se interesa por dicho expedien
te se declare herederos de dich i ! 
causante a sus hermanos i de do
ble vínculo Galo, Miguel y Anto
nio Mateo Pereda, y un sobrino 
carnal de referida cúsante, lla
mado José María Ochoa Mateo.

En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 984 de la । 
Ley de Enjuiciamiento civil, se i 
anuncia por el presente la muer- 
te sin testar de referida D." Ma- 
rítT de las Nieves Mateo Pereda, 
así como los nombres y grado de 
parentesco de los que reclaman 
la herencia, llamando a los que 
se crean con igual o mejor dere
cho a la misma, para que com
parezcan ante este Juzgado a re
clamarla dentro del término de 
treinta días.

Alfaro, once de octubre de mil 
novecientos cuarenta. i 

El Juez, ! 
/\amdn Die¿ v Zapata. | 

I 
   ¡

Junta Provincial de Prime- ¡ 
ra Enseñanza de la Provin-, ; 

cia de Logroño
2617

Relación de JLscuelas vacantes 
delinitivas existentes en esta pro
vincia, servidas por Maestros in
terinos o propietarios provisio
nales, que se publica en el B. O. 
de la provincia, en cumplimiento 
de la O. de 15 de septiembre úl- 

'timo (B. O. del Estado de 7 de 
octubre).

l)e Maestro
A halos, clase de escuela niños 

observaciones servida por interi
no.

Agoncillo, niños 1 interino.
Agoncillo niños 2 por interino. 
Aguilar de Rio Alhama, niños I 

2 propietario provisional. !

Ajamil, mixta propietaria. 
Albelda, niño.s 1 propietario. 
Albelda, niños 2 propietario. 
Alesanco, niños propietario. 
Alfaro, S. de G® propietario. 
Anguiano, niños interino.
Arnedo, niños 1 propietario. 
xArnedo, niños 2 propietario 
Arnedo. niños 4 propietario.
Autol, niños 1 propietario. 
Bobadilla, mixta interina. 
Brieva, niños interino.
Cabezón, mixta interina.
Calahorra, S. de G^. propieta

rio.
Calahorra, S. de G^. propieta

rio.
Camprovin, niños (consorte).
Castañare.s de Rioja, niño.s 1 

propietario. .
Castañares de Rioja, niños 2 

propietario.
Cervera del Río Alhama, ni

ños 2 propietario.
Cordovin, niños interino.
El Cortijo, niños propietaria.
Enciso, niños 1 propietario. 
Enciso, niño.s 2 interino.
Ezcaray, .S. de G*. propietario.
Cilbarrena, (Ezcaray) mixta 

propietaria.
Crdenta, (Ezcaray) mixta in

terina.
Roncea, niños interina.
Fuenmayor, S. de G^. propie

tario.
Galilea, niños interino.
Gallinero de Rioja, mixta inte

rina.
Haro, S. de G^. interino.
Haro, S. de G^. interino.
Haro, S. de G^. propietario.
Haro/ S. de G*. propietario.
Herce, niños interino.
Huercanos, mixta propietaria.
Lagunilla, niños interino.
Lardero, niños propietario.
Logroño, S de G* Aneja pro

pietario.
Logroño, S de G^ Aneja pro

pietario.
Logroño, S de G’ Aneja pro

pietario.
Logroño, Bcneticencia propie

tario.
Logroño, S de G* <Berceo> 

propietario.
Logroño. S de G” <BcfCeo> 

propietario.
Logroño, S de G^ <Berceo> 

propietario.
Ventas Blanca.s (Lagunilla) ni

ños interina
Varea, niños interino.
Matute, niños interina.
Medrano, niños interino.
Los Molinos, mixta interina.
Aldealobos, (LosMólinos) mix- 

tíi propietaria.
Muro de Cameros, mixta inte

rina.
Nalda, niños 2 interino.
Navarrete, niños 1 propietario. 
Nestares, piixtíi propietaria.
Ollauri, niños interino.
Reciña, mixta propietaria. 
Pinillos, mixta propietaria. 
Pradillo, mixta interina.

El Redal, niños propietario.
Ribrafrecha, niños 1 interino
Ribafrecha niños 1 propietario.
El Río (San Millán) mixta pro

pietaria.
Rincón de Soto, niños 2 propie

tario,
San Andrés, mixta propieiaria.
San Asensio, S de (A interino.
Santa Engracia, niño.s interino.
San ‘Millán de Vécora, mixta 

interina.
La Santa, mixta interina.
Santo Domingo, S de G^ inte

rino.
Santo Domingo, S de G^¡ pro

pietario.
Santo Domingo, S de G® pro

pietario.
Santurde, niños interino.
Sojuela, mixta interina.
Terroba, mixta interino.
Tobía mixta interina.
Tormantos, niños interino.
Treviana, S de G® interino.
Trevi jan o, mixta interina.

' Valdegutur, mixta.
Valgañón, niños interina.
Anguta, (Valgañón) niixta in

terino. V"-
Aldeanueva, (Mllanueva) mix

ta interino.
Villamcdiana, niños 1 interino.
El Villar dé Arnedo, niños 2 

propietaria.
Poyales, mixta propietaria.
Garranzo, (Poyales) mixta pro

pietaria.
El Villar de Poyales mixta in

terina.
El Villar de Torre; niños inte

rino.
\Tniegra de Abajo, niño.s inte

rina.
Zarratón, niños propietario 
Zenzano, mixta interina.
Logroño 11 de octubre de 1940.

El Jefe de la Sección.

Ayuntamiento de Valgañón
Subasta para la traída de aguas 

potables a esta Villa

263^^
1.'^ Aumentado por Ingeniero 

autorizado el presupuesto de 
obras 5’ contrata para la traída 
de aguas potables a este pueblo, 
según los precios actuale.s de 
materiales y mano de obra, se 
anuncia nuevamente la subasta 
que se verificará en esta casa 
Consistorial el día diez y sei.s de 
noviembre pn'^itno a las onve 
hora.s bajo el tipo de contratíi de 
cuarenta y ocho mil trescienta.s 

, noventa y siete pesetas con cua
renta y un céntimos (4S.397'41), 
sometiéndose el contratista a di
cho presupuesto, proyecto y de- 
má.s documentación que se exige' 
y es necesaria en esta clase de 
obra.s toda la cual está debida
mente autorizadíl.

2". Ll plazo de ejecución no 
4)üdrá exceder de nueve meses a 

contar de la fecha en que sean 
adjudicadas definitivamente las 
obras.

3'’.—La documentación ' a que 
se hace referencia en el punto, 
primero, estará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
en las horas y días hábiles, des
de en que aparezca el anuncio en 
el Boleti.x Üficlal de la provin
cia hasta el de la subasta, en cu
yo tiempo y Oficina se presenta
rán los pliegos de proposición 
reintegrados con póliza de 4‘50 
pesetas ajustándose al modelo 
que se inserta al final.

4°.—La subasta será presidida 
por el Alcalde o el que haga su.s 
veces, otro Concejal y el Secre
tario de la Corporación que dará 
fé del acto.

5”.—Los licitadores, por sepa
rado de la proposición, presenta
rán su cédula personal y el res
guardo de haber consignado en 
la Depositaría del Ayuntamiento 
la cantidad de 2.419'8/ pesetas, 
importe del 5° del tipo de su
basta y al que se le adjueique, 
esta cantidad quedará en depósi
to como parte del total de la fian
za (10 '7o del importe de la adju
dicación) que tendr¿i que deposi
tar el adjudicatario al formalizar 
la escritura del contrato.
MODELO DE PROPOSICION

D. mayor
de edad, y vecino de con 
cédula personal que acompaña, 
en nomore propio o en represen
tación de entera
do del proyecto y presupuesto 
formulado para la ¿raída de aguas 
potable.s al pueblo de Valgañón 
(Logroño), acepta todas y cada 
una de las condiciones estipula
das y se compromete a ejecutar 
los trabajos necesarios hasta la 
entrega y terminación de las 
obras conforme a lo establecido 
en el proyecto, en la cantidad de 

(en letra).
(Lugar, fecha y firma del pro

ponente).
V’algañón, 11 de octubre de 

1940,
El Alcalde

Gobierno Civil de la 
Provincia

Servicio de Abastecimieiitos
y or mas Para Cireataeio/i de 

la Almendra y .Avellana
El Exemo. Sr. Comisari’^ 

General de Abastecimientos V 
Transportes por telegrama postal 
de fecha 30 del pasado, comunica 
a este (Gobierno Civil, lo siguien
te:

«La.s Disposiciones vigente.s 
referentes al comercio y circula
ción de almendras y avellanas, 
obligan a que cualquier clase de
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e^tos frutos, sea dulce o amar
ga, en cáscara o descascaradas, 
deberá irjaconipañadíi para su 
circulación por el país, de una 
guía expedida precisamente por 
la Presidencia, Delegados y Sub
delegados de la Rama Almendra 
•Avellana.»

No deberá admitirse factura
ciones de tales frutos sin la 
correspondiénte guía de circula
ción.

Los .Alcaldes como Delegados 
locales de Abastecimientos y 
Transportes, la Guardia Civil y 
demás Agentes a mis órdengs, 
vigilarán por el cumplimiento de 
lo que antecede.

Para conocimiento de los inte
resados, se hace saber que la 
Delegación de la Rama Almen
dra Avellana, tiene sus olicinas 
en Reus (Tarragona) y una de las. 
Sub-delegaciones se encuentra 
instalada en Zaragoza.

Logroño a 14 octubre de 1940
P4 Gobernador Civil

/esús Ca^í^íil G/dierrez

2037
Por orden de la Superioridad 

queda prohibida, hasta el 10 de 
Enero próximo, la industrializa
ción de todo producto del cerdo; 
en cuya fecha podrtl autorizarse, 
a base de cupos de ganado de 
cerda.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 16 de Octubre de 
1940.

El Gobernador Civil
/esíis Giíl¿eri'e;z

Prestación personal a fa
vor del Estado

Para los Secretarios de la pro
vincia

Los Secretarios que tengan 
que remitir los recibos pendien
tes de cobro y relación por tri
plicado de los mismos y las li
quidaciones asimismo por tripli
cado del primer trimestre y 10 
dúis de íibril del año en curso ha
rán envío inmediato a esta comi
saría Intervención..

Se previene que la remesa es 
de máxima urgencia siendo im
prorrogable el plazo por acuerdo 
del Instituto de Crédito para la 
reconstrucción Nacianal que ha 
señalado para el incumplimiento 
de. estas órdenes severísimas 
sanciones.

Las cantidades quo por total 
liquidación del impuesto obren 
en poder de lós señores Secreta
rios deberán ser ingresadas se
guidamente en la forma acos
tumbrada.

Logroño 9 de octubre de 1940. 
El Comisario-Interventor

Anundof Ofidakt
ANUNCIO 2501

ELI día 26 del próximo mes de 
octubre y hora de las once de su 
mañana tendrán lugar en pública 
subasta por plie/;os cerrados de
bidamente reintegrados en la Sa
la Consistorial de esta villa de 
49‘640 metros cúbicos y. 40 este- 
reo.s de leñas gruesas proceden
tes de 25 hayas, que se hallan se
ñalados con el .Marco del Distri
to l'orestal, en el monte 'Pabla 
Mayedo y sitio titulado “Novale 
jo“ por el precio de tasación de 

3.843‘45 pesetas e indemnizacio
nes 119 pesetas, con arreglo a las 
condiciones econ óm i co-adm i - 
nistrativas dictadas por la Supe
rioridad, y las facultativas de es
te Ayuntamiento, hallándose de 
manifiesto en la Secretaria de es
te Ayuntamiento.

Acto seguido, tendrá lugar con 
las condiciones anteriores, la su- 
bastíi de 96 robles, en el mismo 
monte y sitio titulado el “E'ron- 
tal“ que tienen 100 estéreos de 
leñas gruesas y 46 de ramaje; por 
el precio de tasación de 375 pesc_- 
tas, e indemnizaciones de 34‘55 
pesetas. Acto seguido tendrá lu
gar con las condiciones anterio
res la subasta de 55 hayas, que 
se hallan señalados en el monte 
y sitio titulado <Vereda de la 
Casa» que miden 100 estereos de 
leñas gruesas y 40 de ramaje; por 
el precio de tasación de 5()0_ pe
setas e indemnizaciones 35‘35 pe
setas.

Los pliegos de opción a las su
bastas debidamente reintegrados 
se presentarán en esta Alcaldía 
el día anterior a las subastas 
par¿i el dái veinticinco.

Lo que se hace saber a los Ji- 
citadores para que no aleguen ig
norancia alguna.

Pinillos2<S septiembre de 1940.
El Alcalde,

SUBASTA DE PRODUCTOS 
mad.erabj.es

2558
Relación de los árboles conce

didos por líi superioridad y que 
han de enajenarse en pública su
basta al siguiente día de transcu
rrido el plazo de veinte días de 
la fecha en que se publique este 
anuncio en el Boliít1.\ Orclkl de 
iíi provincia, comenzando la pri
mera subasta a las diez: de la ma
ñana, cuyo acto y aprovecha- 

.miento de los productos a de ve
rificarle con arreglo a lo dispues
to en el pliego de condiciones fa 
cultativas publicado en el. Bolé- 
Tix Oficial de la provincia nú
meros 88, 89 y 99 de fechas 19, 
12 y 19 de agosto de 1939 y al 
pliego de condiciones económico 
administrativo que obran en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

49 árboles que cubican 47‘3/9 
en el monte Campito de las Pa
lomas tasados en 4.973‘50.

101 árboles que cubican 136‘495 
en el monte La Honda, tasados 
en 1L736‘85.

102 árboles que cubican 123‘134 
en el monte Campo landay tasa
dos en 10.587‘52.

Las subastas se celebrarán de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 162 del Estatuto Mu
nicipal y el Reglamento de Con
tratación de obras y servicios 
municipales de 2 de julio de 1924.

El Rasillo, 7 de octubre de 1940 
El Alcalde

SUBASTA DE PINOS
2545

Relación de árboles concedi
dos por'la Superioridad y que 
Lán de enajenarse en pública su
basta el día veinte y siete de oc
tubre, comenzando las subastas 
a las diez de la mañana, con in
tervalo de media hora de una a 
otra, cuyo acto y el aprovecha
miento de los productos, a de ve
rificarse con arreglo a lo dispues
to en el Pliego de Condiciones 
E'acultativas publicado en el B<>

I LETíN Oficial de la provincia nú
mero 38, 89 y 91, de fechas 10, 
12 y 19 de agosto de 1.939, y al 
Pliego de Condiciones económi
co-administrativas que obra en 
1a Secretaría del Ayuntamiento.

Lote 1.°, 101 pinos, que cubi
can 123‘240 metros de maderá, y 
se hallan en Hombrigüela, tasa
dos en 0.897‘27 ptas.

Lote 2.°, lio pinos, que cubi
can 144‘382 metros, se hallan en 
'íoma del agua, tasados en pese
tas lL497‘40.

Lote 3.®, 64 pinos, que cubican 
67‘280 metros, que se hallan en 
Rozo de Mantilla, en 5.410‘3L

Lote 4-”, 85 pinos, que cubican 
106‘586 metros, que se hallan en 
Agua de Robledillo, en 8.568‘50.

Lote 5.®, 150 hayas, que cubi
can 181‘8-80 metros, que se halla 
'en Subida al Sillado, tasados en 
14.608‘66 ptas.

Loteó.®, 112 pinos, que cubi
can 114‘124 metros que se hallán 
en El Sillado, tasado.s en 9.172'35 

r pesetas.
! Lote 7.®, 102 pinos, que cubi- 
■ can U2‘360 metros, que se hallan 
i en Peña.s de Orillar, tasados en 
' 9.026‘20 pesetas.
i Las subastas se celebrarán de 
I conformidad con lo dispuesto en 
> el artículo 162 del Estatuto Muni- 
, cipa! y el Reglamento de Con- 
í tratación de Obras y Servicios 
! Municipales de 2 de julio de 1924

Ortigosa de Camero.s a 2 de 
: Octubre de 1940.
! . El Alcalde, 
I
j ANUNCIO 2539

; El Ayuntamiento tiene acor- 
j dado anunciar las vacantes si

guientes para en provisión en 
: propiedad
1 D Guarda municipal con el 
' haber de 5 pts diarias.

2^^ Encargado del teléfono 
Municipal con una pts diaria.

3^^ Un celador de la Linea del 
teléfono de esta villa a Montene
gro de Cameros con el sueldo 
anual de 222 pesetas.

Podrán concurrir a estas pla
zas en primer lugar los Mutila
dos de Guerra, ex-cautivo.s y ex 

i combatientes que más derechos 
tengan y pertenezcan al Glario- 
so Movimiento Nacional,.

La.s instrucciones y demá.s 
documentos necesarios reinte
grados eu* forma legal serán pre
sentados en esta Alcaldía en el 
plazo de 8 días a contar del si- 
guiente.s de su inserción en el 
I Soleten Oficlxl.

Viniegra de Arriba 2 de octu
bre de 1949.

El Alcalde

SUBASTA DE PRODUC'rOS 
FORESTALES

2541
El día 8 de noviembre .a las 19 

de la mañana tendril lugar en la 
Casa Consistorial de este pueblo 
la subasta pública pana la enage- 
nación de 54 árbole.s de ha\\a se
ñalados en el término Hoyo 
Grande del Monte Ha\ædo con- 
cedido.s a este Ayuntamiento por 
la Superioridad que represetan 
98‘298 metros cúbico.s 58 este- 
reos de leña gruesa por el precio 
de tasación de 4539*49 pts.

1 .a subasta se celebrará bajo 
la Presidencia del Alcalde o Con
cejal que se delegue y con asis
tencia de un empleado del distri
to l’orestal y de la Guardia Ci
vil si acude al acto.

• i?ara tomar parte en la subíista

se depositará en la Depositaría 
del Ayuntamiento o en la Mesa 
Presidencial en el acto de la ce
lebración el 5 ®, o de la tasación 
de lo.s productos subastados co
mo depósito provisional.

La.s proposicione.s se presen
tarán por escrito debidamente 
reintegrada.s con póliza de 4‘50 
pts acompañadas de la cédula 
personal.

Los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas adminis
trati cas que han de servir de ba
se para la celebración de la su
basta se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este 
xVy untamiento.

Poyale.s 4 de octubre de 1940. 
El Alcalde

EDICTO
2525 

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1.941 queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, acontar 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán inter
ponerse reclamacione.s ante la 
Dclegcción de Hacienda de esta 
Provincia, por los motivor seña
lados en el art. 301 del Estatuto 
municipal, aprobado por R. D. 
de 8 de marzo de 1.924.

Clavija • a de septiembre de 
1.940. ■ \

El xVlcalde-Presidente.
ANUNCIO 2502

El día 24 de octubre próximo y 
hora de las 11 tendrá lugar a pú
blica subasta por pliego,s cerra
dos en la Sala Consistorial de es
ta villa, de 157'920 metros cúbi
co.s maderables procedente.s de 
/0 hayas del monte de esta villa 
tasadas en 12.633‘()0 pesetas con 
ai reglo a las condicione.s inser
tas en el Boletín Ofki l, de la 
provincia número.s 88 y 89 co- 
correspondiente.s al 10 y 12 de 
agosto de 1939 y las Eacul tali vas 
de este Ayuntamiento, hallándo
se ambas de manifiesto en la Se
cretaría Municipal.

j Las copas de las hayas queda- 
! rán para beneficio de las leñas 
i de hogares. Lo.s pliego.s de opo- 
I sición se presentarán en dicha 
i Secretaría de 11 a 12 de lo.s días 
' no feriado.s hasta la hora ante.s 
I de la subasta.

Almarza de Cameros, 30 de 
septiembre de 1940.

El Alcalde

EDICTO 2641
A efecto.s de atender reclama

ciones que puedan presentirse, 
búllanse expuesto.s al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento los documentos cobrato- 
rios correspondientes al próximo 
ejercicio 1941 que a continación 
se expresan:

Apéndice al Padrón de Edifi
cios y Solarc.s por término de 8 
días.

Repartimiento de las Contribu
ciones Rústica y Pecuaria por 

I igual plazo.
i Matrícula Industrial por el de 
j 10 días.
! Castañares de Rioja, 15 de oc

tubre do 1940.
i El Alcalde

IM PR I * NT A P RO \ 4 NClA L
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